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Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autó
nomo Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales
y Tecnológicas, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ll:!Y 30/1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaria
de Estado 'para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 a este Orden. el cual, de acuerdo
con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva ComuM
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de pues
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios y se
desarrolla COn arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B Y C compren
didos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que
reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en el
anexo J de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo J, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el
mismo, con independencia del ni\lel del grado personal conso
lidado o del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desemM
peñando.

Segunda.-1. Podrán' participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión proviM
sional, procedentes de la situación de suspenso que hayan cumM
plido el período de suspensión, excedentes voluntarios y exce
dentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia"desde la toma
de posesión de su último puesto c;le trabajó de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que aun no cumpliendo el requisito señalado
en el punto anterior, estén adscritos en Centros directivos, Uni
dades u Organismos' autónomos del Departamento no induidos
en el ámbito de una Secretaría de Estado.

3.3 Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer' año de excedencia sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de traoajo en dependencias del Departamento no incluidas en
el ámbito de una Secretaría de Estado.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación, o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
Interés particular (articulo 29.3, el, deJa Ley 30/1984, sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios .en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisjón de
servicios estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,

2253 ORDEN de 7 de enero de 1993 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de
trabajo (grupos A. B Y e) en el Centro de Investiga·
clones Energéticas, Mf!dioambientales y Tecnológicas
en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo.
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen, serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden
a la adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos
técnicos de la Administración lahoral, sanitaria o de los compe
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedenM
cia de la adaptación solicitada o de la compatibilidad con el desem
peño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados serán de cinco puntos en cada una de
las dos fases. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda
fase los méritos de aquellos concursantes que húbieran obtenido
menos de cinco puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente
baremo:

1. Primera fase:

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres punM
tos, según los siguientes criterios: ~

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto
de trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos niveles al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos los funcionarios que concursen desde una situa
ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que,
estando en dichas situaciones, desempeñen un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16. 11 ó 9. según pero'
tenezcan, respectivamente al grupo A, B, C o D.

1.2.2 Por.la experiencia en el desempeño durante los últimos
cinco años de puesto de trabajo de contenido técnico simílar al
del puesto solicitado se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de cursos de formación y per
feccionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, en los que
se haya expedido diploma, certificación de asistencia y/o deapro
vechamiento se otorgará hasta medio punto por cada curso, con
un máximo de~trespuntos.

1.4 Antigüedad.-Se valorarán a razón de 0,15 puntos por
cada año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servidos prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reco
nocidos. No se computarán servidos que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.
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2. Segunda fase:

2.1 Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo l hasta un máximo de 10 puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, con~

diciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del can
didato, con base en la descripción del puesto que figura en el
anexo 1. Constará de un máximo de tres folios mecanografiados
a doble espacio. De los 10 puntos de valoración máxima de esta
segunda fase podrá atribuirse a la Memoria hasta un máximo de
tres puntos.

La entrevista versará sobre los méritos especificas adecuádos
a las características de los puestos que figuran en el anexo 1 y
en ella se valorarán la formación, experiencia, capacidades y acti
tudes de los concursantes en relación con los puestos solicitados.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista,
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar aquellos
concursantes que en los términos específicos considerados hasta
el momento de la entrevista obtengan una puntuación inferior
a tres puntos.

Sexta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en el número 1, de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo
que figura como anexo 11 a esta orden, que deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o por las Secretarias Generales
u órganos similares de los Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en servicios centrales y por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobier
nos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva~

mente, en los términos que determina el artículo 11 del Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados
en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos
en todo caso por la Subdirección General del Personal Civil del
Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificacióA deberá ser expedida pGr la Dirección General
Ele la FUlnción Pública de-la ComunWHd u Organismo similar,-o
bien por la Consejeria o OepartamentQ correspoRdieRte, en el
CMO de fuacienatlos de Ctaerpos o Escalas de carácter Depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentt'elil en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaido el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la unidad
de personal del Departamento a q-ue -figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenece a las Escalas a_ extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia
por el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas por
la unidad de personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración
de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi
nistt"aciones Públicas.

3. Los l1J.éritos específicas a que hace referencia el aparta
do 2.1 de la base quinta serán acreditades documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos,
justificantes o cualquier otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración· podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o. en su caso, la aportación de la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter~

minación del período de suspensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios, aunque per
tenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por .razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose
en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Octava.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Regis·
tro General (paseo de la Castellana, 160), en el plazo de quince
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el IlBoletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 da la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligada's dentro de las vein
ticuatro horas a partir de su presentación a cursar las instancias
recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la Ley
164/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base sexta yde los documentos-que considere
necesarios el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal
como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prwridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a los meritas valorados en
la primera fase en el mismo orden de prefere,ncia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabéljo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación minima
exigida en cada caso. de acuerdo con lo indicado en el núme
ro 2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes. miembros:

Presidente: El Director de Personal y Organización del CIEMAT.
Vocales: El Secretario genera" técnico del CIEMAT. Dos fun

clonarios que podrán variar en representación del Instituto o Oirec
cióR del CIEMAT al que pertenecen los puestos convocados. Un
representante de la Subdkecci6n General de Recursos Humanes
del Ministerio ele Industria, Comercio y Turismo.

Secretario: El Jefe de la U.idad de Re<l4Irs.. Humanos del
CIEMAT.

Podrán. formar parte de esta CCNlRisién de Valoración un repre
sentaate que ciesigne cada una da las organizaciones sindicales
sigHientes:

COllfederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF);
Unión General de Trabajadores (UGT); Comisiones Obreras
(CCOO): Convergencia Interslndlcal Galega (GIG), y Eusko Lan
guillen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA-STV).

El número de los representantes de las organizaciones sindi
cales no podrá ser igualo superior al de fas miembros designados
a propuesta de la Administración.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados
y, además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior.

La Comisión de Valoración po.rá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actwarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y
en consecuencia no generarán derecho al abono de los gastos
de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
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realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo' de tres días.

Duodéclma.-1. La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Ministerio en un plazo máximo de dos meses contados
desde el día siguiente al de finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en
el tlBoletín Oficial del Estado•.

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado el grupo de
titulación, el Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel
del puesto de origen desempeñado por el funcionario, o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades'Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado f) del articulo 20.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
según redacción dada por la Ley 23/1988. de 28 de Julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mes
si radica -en distinta localida'd o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso. Si la resoluci6n comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesi6n deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo al Director general
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas. Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde
ha obtenido nuevo destino el funciónario, podrá conceder una
pr6rroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles.
si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas. -

6. El cómputo de 105 plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su' caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, .excepcionalmente y por
causas justificadas, este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados
a las unidades de personal de los Departamentos ministeriales
a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección
General de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de enero de 1993.-EI Ministro. P. D. (Orden de

30 de mayo de 1991••Boletin Oficial del Estado. de 13 de junio),
el Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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MEmOs especlFlCOs"'O,
ORDEN

CENTRO OlRECTlVO
PUESTOS DE TRABAJO

. lfiIDAD lE AfDYO A lA DI~

croo CE'iERAL.

NO",
PUESTOS

COOAUOAD MYR
C. D.

C. eSPECf'.
'NUAC

AD

ADSCRlPCION

GR CUERPOS

(o¡

"'''''''''''''''DELPUESfO
MERlTOS P. MA,X.

,Jefe Seccién Apoyo MADRID 22 Be EX 22 Apoyo técnico-adninist:.re.tivo

a la Direccién Gmera1.
Experiencia en ~i

zaciéin de arehivos ~

a..Ile1tales de instala

cienes radiactivas.

EJcperiencia en la pre

paracién de docurrenta

cién -para reunicnes na

cicroales e inteITIaCio

nales de al tos cargos.

5

_ IflSTI'IU'IO lE PR01ElX:Ia'i RA·

DIOL03ICA y I>fl)IO A/IflIEN'IE

Experiencia en la uti-

lizadén de I'ACIN'nfli 2

I~és Y Frarr.és a ni

vel de tradJccién Y es-
critura. 2

Errtrevit:¡'ta

2 Jefe de la Unidad de Bio

logía tobler:ular y Celular

MADRID 2B 1.774.an AE A EX 22 Respcnsable de la planifica

ción, desarrollo y coordina

dén de loo" distintos proyec

tas científicos.

Experiencia en Biologi

MJlecular y Celular de

ci toesqueleto de Cila

rrentos intenreciios en

células eucariotas su

periores. 4

3

3

DlRECCICX\I IE ADMINISIRACICX\I
'y FINf«lAS

Je:fe Servicio Central de f'/ADRID 26 1.007.~ AE AB EX 22

Experiercia en direc

ciál y gestiérl de uni

dades y proyectos de

I -tU en los terras ante-

riomente prop.¡estos. 3

Experiencia en colatxJr:

cienes interTlaCiCl1E$

para la rea1izacién de

proyectos de I+D Y par

ticipaciál en CaJlités

Técnicos. 2

Inglés Y Alemán.

Entrevista.

Rea1i~iérl seg.¡imiento de xperiencia en adninis-

la:; pae:JS del OrganiSTD, tan-- traciál de recursos fi
to en fime caro de Caja Fija narx;.ieros.

y a justif"icar.
xperiencia en gestiérl

Elaron:r.ién de nonraS de Caja finarciera de gastos Y
Fija. en Su t;.rmri tacién por

1 sisterra de Anticipa:>

Seguimiento de la Tesorería de Caja Fija. . 3

del OrganiSTD.
Xperiencia en gestiérl

inConratizada de C<rJ-.

trol Presup.restario. 2

xperiencia en rendicio

nes de cuentas y a.lcti to

i~. 2

.. EX 22: Excepto e Sector Sal idad', Sector Servici 'Postales y eleg áfic .

Sector Tr il1sportes:A reo y ~teor logia y Sector Insti ci< i'S Per . ten::;iarias

(Anexo Ir de la Reso uciál de 17- -as de Secretaría~ ESf.aoo ~ la Adnl

nistració Pública).

o.ntrevista•


